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En atención a la nota secretarial que antecede, examinado el expediente se constata que, el proceso 

Restitución y Formalización de Tierras primigenio radicado bajo número 70000131210012020 – 

00023 – 00, fue presentada y sometida a reparto ordinario, siendo admitida por este Despacho 

Judicial el tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020)1. Con posterioridad a ello, se acumularon a 

la presente solicitud los asignados a conocimiento inicial del Juzgado 2 Civil del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras de esta heredad, radicados bajo No. 70000131210022020 

– 00027 – 00 y 7000131210022021 – 00004 – 00.  

 

Para mayor claridad en cuadro anexo se explicaran las vicisitudes del presente asunto:  

 
 RAD. Solicitante Predio FMI Auto Admisorio /Vinculaciones  

700013121 
0012020 - 0 

0023 – 00  

RAFAEL EDUARDO MERCADO 
MERCADO  

Potosí – Parcela No. 6  340 – 31521    03/08/2020 
Se dispuso la vinculación de: 
ANT 
FRANCISCO FLOREZ ARRIETA  
 

700013121 
0022020 -   

00027 – 00 

EZEQUIEL DÍAZ RUÍZ, Y LEONOR 
GONZÁLEZ TERAN 
(ID 38417) 

Potosí – Parcela No. 2 340 – 31521    22/01/20212 
Se dispuso la vinculación de: 
ANT 
FRANCISCO FLOREZ ARRIETA  
EDWIN FRANCISCO FLOREZ  

MANUEL ZENÓN FLÓREZ 
MIRANDA y su cónyuge  
ANA JOSEFA JULIO DE FLORES 
(ID 38633) 

Potosí – Parcela No. 7 340 – 31521    

700013121 
0022021-

00004 – 00 

ANTERO BLANCO ZUÑIGA Potosí – Parcela No. 4 340 – 31521    03/05/20213 
Se dispuso la vinculación de:  
ANT 
FRANCISCO FLOREZ ARRIETA  
 

 
 
Ahora bien, revisado tanto el proceso primigenio como los que con posterioridad se fueron 

acumulando, considera este Despacho realizar las siguientes precisiones, ello en aras de garantizar 

la correcta instrucción, así:  

 

Por auto del once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021)4 a fin de materializar la correcta 

notificación y vinculación de los interesados se ordenó a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 

                                                 
1 012.0Auto Admite20208319620.pdf 
2 002AutoAdmite.pdf 
3 002AutoAdmisorio.pdf 
4 062.0Auto requiere20218111766.pdf 
“(…) TERCERO: Ofíciese a la Personería Municipal de Toluviejo, Sucre para que en virtud  del principio de colaboración armónica 
establecido en el artículo 26 de la Ley 1448 de 2011,  notifique la admisión de la solicitud de restitución de tierras acumulada, al señor 
Francisco  Antonio Flórez Arrieta, a quien se ordenó notificar como posible opositor, mediante autos  de fecha 03 de agosto de 2020, 
proferido en el presente trámite, y en los autos del 22 de  enero y 03 de mayo de 2021, dictados por el Juzgado Segundo Civil del 

Tipo de proceso: Proceso de Restitución y/o Formalización de Tierras 
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas y/ Abonadas Forzosamente Territorial Bolívar – Sucre en representación de RAFAEL  
Demandado/Oposición/Accionado: FRANCISCO FLÓREZ ARRIETA 

Predio: “Potosí – Parcelas No. 6, 2, 7 y 4” 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESqPyUMKFzFHtNrNcw7H5zIBwcJ1EDGkcSwakoVtYykPhg?e=FTgDIC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESWv7f1LsgdJlxbOVHNOpZsBFTzm6ln8aeOx2ILcsUyEig?e=4EVwYR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET9Xnz2NkYFPs7_QMm7v5nIBWrMVdLBk5GpmGVGggQpE7Q?e=ci63sS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWmeKav7fMxMhJKaQgT56cUBoLe2EChTrtVpR-oPiOxsHw?e=U3J7rm
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TOLUVIEJO para que notificara de manera personal a los señores FRANCISCO FLOREZ ARRIETA 

y EDWIN FRANCISCO FLOREZ.  

 

En cumplimiento de ello, el PERSONERO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO, allegó Acta de Diligencia 

de Notificación Personal5 al señor FRANCISCO ANOTNIO FLOREZ ARRIETA, con la constancia 

de entrega de las demandas, sin embargo de la citada acta solo se desprende la entrega del auto 

admisorio de la demanda primigenia, esto es, el auto tres (03) de mayo de dos mil veinte (2020); 

echando de menos las admisiones fechadas veintidós (22) de marzo y tres (3) de mayo ambas 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ratificando la apreciación de que la notificación personal del señor FRANCISCO ANTONIO 

FLÓREZ ARRIETA sólo se hizo en relación a la solicitud inicial, esto es, la “Parcela No. 6 – 

Potosí”,  viene a ser la contestación que a través de Defensor Público presenta el día ocho (8) de 

febrero de dos mil veintidós (2022)6, de cuya lectura se desprende solo se pronuncia y se opone 

respecto de la “Parcela No. 6 – Potosí” la cual es reclamada por RAFAEL MERCADO MERCADO, 

echándose de menos pronunciamiento alguno en relación a las restantes parcelas pretendidas y 

sobre las cuales se identificó como ocupante actual.  

 

En razón a ello, si bien se admitirá la oposición de FRANCISCO ANTONIO FLÓREZ ARRIETA 

respecto de la “Parcela No. 6 – Potosí”. Se dispondrá nuevamente la notificación personal de 

FLOREZ ARRIETA a través del PERSONERO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO, quien en esta 

                                                 
Circuito  Especializado en Restitución de Tierras de Sincelejo dentro de los procesos acumulados  2020-00027-00 (J2) y 2021-00004-
00 (J2) respectivamente. Para tal fin, indíquesele en el oficio respectivo: 

1. Los datos de contacto del señor Francisco Antonio Flórez Arrieta, teléfonos 3103565387, 3218256361, corregimiento 
Cañito, Toluviejo, Sucre. 

2. Que en el acto de notificación informe al posible opositor que de no estar de acuerdo con la solicitud de restitución de 
tierras que se encuentra acumulada e iniciada en favor de los señores Rafael Eduardo Mercado Mercado, Ezequiel 
Díaz Ruíz, Manuel Zenón Flórez Miranda y Antero Blanco Zuñiga, con relación a los predios Potosí Parcela 6, Potosí 
Parcela 2, Potosí Parcela 7 y Potosí Parcela 4, puede hacer uso del servicio de defensa jurídica, brindado de forma 
gratuita por la Defensoría del Pueblo a través de profesionales en el área de Restitución de Tierras. 

3. Que, para efectos de evitar nulidades procesales, deberá devolver el oficio de notificación, firmado por el señor 
Francisco Antonio Flórez y la fecha en que se efectuó la notificación. 

(…) CUARTO: Ofíciese a la Personería Municipal de San Onofre, Sucre para que en virtud  del principio de colaboración 
armónica establecido en el artículo 26 de la Ley 1448 de 2011, notifique la admisión de la solicitud de restitución de tierras 
acumulada, al señor Edwin Francisco Flórez Buelvas, a quien se ordenó notificar como posible opositor, mediante auto  del 22 
de enero de 2021, dictado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado  en Restitución de Tierras de Sincelejo dentro 
del proceso acumulado 2020-00027-00 (j2).  
Para tal fin, indíquesele en el oficio respectivo: 
1. Los datos de contacto del señor Edwin Francisco Flórez, teléfono 3116942687,  dirección residencia predio Potosí 

Parcela N° 2, Corregimiento de Aguacate, San Onofre, Sucre. 
2. Que en el acto de notificación informe al posible opositor que de no estar de acuerdo con la solicitud de restitución de 

tierras que se encuentra acumulada e iniciada en favor de los señores Ezequiel Díaz Ruíz y Manuel Zenón Flórez 
Miranda, con relación a los predios Potosí Parcela 2 y Potosí Parcela 7, puede hacer uso del servicio de defensa 
jurídica, brindado de forma gratuita por la Defensoría del Pueblo a través de profesionales en el área de Restitución 
de Tierras. 

3. Que, para efectos de evitar nulidades procesales, deberá devolver el oficio de notificación, firmado por el señor Edwin 
Francisco Flórez y la fecha en que se efectuó la notificación. 

5 072.0Notificacion Accionado202211813444.pdf 
6 074.OposiciónPredioPotosí.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU7siHG0XrxEh93OmZ6k98MBiKYEj5q8p6GBWe2bPJY_Kw?e=piU5ry
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdnmiuKhN95Pi9qj_8PduKwBIzoqSIs28Q7Y9vxaJGrBTg?e=Uyccem
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oportunidad entregará la totalidad de las piezas procesales e informará que las reclamación 

versan sobre las “Parcelas Nos. 2, 7 y 4 – Potosí”, para lo cual deberá atender los términos en 

que fue dispuesta la orden de notificación, contenida en el numeral 3° del auto fechado once (11) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021). En el acta de notificación deberá dejarse la constancia de 

los documentos que hace entrega a fin de evitar futura nulidades.  

 

De otro lado, junto con su contestación y el formato de poder concedido al profesional adscrito a 

la Defensoria del Pueblo, adjunta formato de solicitud de amparo de pobreza7 FRANCISCO 

ANTONIO FLOREZ ARRIETA, debe precisarse que sobre el particular nada se regula en relación 

a ello en la Ley 1448 de 2011, por lo que se estima necesario remitirse a los artículos 151 del C. 

G. P., que al respecto dispone lo siguiente: “Se concederá el amparo de pobreza a la persona que 

no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda 

hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.” La misma normatividad en el artículo siguiente 

señala: “El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 

demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso.” “El solicitante deberá afirmar 

bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata 

de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en 

escrito separado.”  

 

Estima este Despacho que en el presente asunto, la solicitud de amparo de pobreza incoada 

satisface los supuestos requeridos en las normas ordinarias procesales precitadas, i) dada la 

oportunidad de la misma; ii) así como la manifestación actual de su situación económica que le 

impide sufragar los gastos del proceso, ello aunado a la alegada condición de víctima y 

campesino, afirmaciones realizadas bajo la gravedad de juramento, por lo que resulta procedente 

conceder el amparo de pobreza deprecado. 

  

Sumado a todo lo expuesto, tampoco aparece acreditado que el representante del Ministerio Público 

haya dado cumplimiento de la notificación personal de la demanda a EDWIN FRANCISCO FLÓREZ, 

cuya vinculación viene ordenada desde el auto admisorio proferido el veintidós (22) de enero de dos 

mil veintiuno (2021) por el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de 

Tierras de Sincelejo. En razón a ello se requerirá de manera inmediata el cumplimiento de la orden 

dada el once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) reiterándole cada uno de los documentos 

que deben ser entregados y el alcance la decisión respecto de la cual se entera.   

                                                 
7 Folio 12, 074.OposiciónPredioPotosí.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdnmiuKhN95Pi9qj_8PduKwBIzoqSIs28Q7Y9vxaJGrBTg?e=Uyccem


  

 

 

 

 
 

Radicado No. 7000131210012020 – 00023 – 00 

Acumulado 7000131210022020 – 00027 – 00 

Acumulado 7000131210022021 – 00004 – 00  

Código: FRTS - 012                       Versión: 01 Fecha: 18-08-2016 Página 4 de 15 

 
 

Código: FR-333  Revisión: 01 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

- IDENTIFICACIÓN PREDIO POTOSÍ 

 

Dilucidado el tema de las vinculaciones que hasta el momento vienen ordenadas, este Despacho 

considera necesario realizar las siguientes acotaciones en relación al inmueble de mayor extensión 

denominado “Potosí” y FMI No. 340 – 31521, así como de cada una de las porciones reclamadas, 

así:  

 

Sea lo primero indicar que el inmueble denominado Potosí viene identificado, así:  

 Identificación institucional  Área 

Referencia catastral8  70-713-00-05-0001-0174-000 
 

93 HAS 9489M2 

FMI9  340 – 31521  132 has  

URT     

 

Atendiendo a que la “Parcela No. 6” pretendida correspondía a una porción de un predio de mayor 

extensión este Despacho en el auto admisorio dispuso su identificación a cargo de la Unidad de 

restitución de Tierras, producto de lo cual dicha entidad hizo el levantamiento topográfico de acuerdo 

a la cartografía del INCODER, específicamente de acuerdo al plano de adjudicación INCODER 

territorial Sucre de fecha noviembre de 2012, dando cuenta del trabajo elaborado10 así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
8 CONSULTA CATASTRAL IGAC 70-713-00-05-0001-0174-000. Obrante a folio 298. 001.SOLICITUD_RESTITUCION (Demanda y 
Acta Reparto).pdf   
9 FOLIO – 297. 001.SOLICITUD_RESTITUCION (Demanda y Acta Reparto).pdf 
10 024.MEMORIAL APORTANDO COORDENADAS-1202091144927.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVdGbG5w2v9Lio8Bsveb8xoBWWHaSihytJA-_2FHVr1p9w?e=VVklxw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVdGbG5w2v9Lio8Bsveb8xoBWWHaSihytJA-_2FHVr1p9w?e=VVklxw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVdGbG5w2v9Lio8Bsveb8xoBWWHaSihytJA-_2FHVr1p9w?e=VVklxw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX8mi12SzQhAsPT41X-EDKIBMdjZ9KucayEodZ0c2bBcqA?e=50nhhe
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Corresponde en esta oportunidad también traer a colación que, el inmueble de mayor extensión 

denominado Potosí, con FMI No. 340 – 31521, fue objeto de sendas adjudicaciones y sus 

correspondientes segregaciones, así:  

Anotación Resolución  Beneficiario Área FMI Aperturado  

9° 9841 del 19/11/2013 expedida 
por el INCODER Sincelejo 

Manuel Segundo Gutiérrez Moguea, 
Damaris Parra Bello  

7 has + 4.437 m2 340 – 116241 

10° 9480 del 19/11/2013 expedida 
por el INCODER Sincelejo 

Isidora Mendoza de Julio 7 has + 4.437 m2 340 - 116254 

11° 9479 del 19/11/2013 expedida 
por el INCODER Sincelejo 

Miguel Ramón Julio Moguea 7 has + 4.437 m2 340 – 116255  

12° 9482 del 19/11/2013 expedida 
por el INCODER Sincelejo 

Miguel Ramón Julio Moguea 7 has + 4.437 m2 340 – 116258  

13° 9483 del 19/11/2013 expedida 
por el INCODER Sincelejo 

Anasaria Berrio de Mercado y Nando 
Mercado Torres 

7 has + 4.437 m2 340 – 116262  

14° 9484 del 19/11/2013 expedida 
por el INCODER Sincelejo 

Pedro Antonio Berrio Salcedo y Ana Josefa 
Franco  

7 has + 4.437 m2 340 – 116263 

15° 9489 del 19/11/2013 expedida 
por el INCODER Sincelejo 

Roberto José Benítez Feria y Magolina del 
Carmen Cárdenas Cárdenas  

7 has + 4.437 m2 340 – 116264  

 

Adicional a ello, se allegó por la Unidad de Restitución de Tierras, copia del Libros de 

Adjudicaciones11 del INCORA, del cual se desprende los adjudicaciones a que hacen alusiones los 

actores y por las cuales se vinculan con sus porciones del inmueble, vale la pena mencionar que los 

citados actos administrativos no obran en el expediente y tampoco fueron objeto de registro alguno 

ante la Oficina de Registro, para mayor ilustración se extrae el contenido de las páginas del mismo 

del cual se evidencian los nombres de los aquí solicitantes y los actos administrativos expedidos por 

el extinto INCORA.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
11 014.Memorial Subsanando-12020811104637.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYqDwGMlTdtBnMhIesKiFgEB3VGAm32GSg0DoZU9SxaU0g?e=b2Bvnm
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Las porciones pretendidas por los accionantes fueron identificadas en el curso del trámite 

administrativo ante la Unidad de Restitución de Tierras, cuyo trabajo de georreferenciación12 en 

campo dio cuenta de su individualización de la siguiente manera. Del citado informe además se logra 

extraer la existencia de 6 solicitudes, identificadas así:  

Solicitante ID  Parcela  Área  

Rafael Mercado Mercado  78030 6 6 has + 4338 m2 

Ezequiel Díaz Ruiz  38417 2 6 has + 4338 m2 

Manuel Zenón Flórez Miranda 38633 7 6 has + 4338 m2 

Antero Blanco Zúñiga 177515 4 6 has + 4338 m2 

Gladys Ruiz Acosta 38460 3 6 has + 4338 m2 

Elmina Luz Teherán Rodríguez  58155 11 7 has + 9518 m2 

 

En el citado informe se indica lo siguiente:  

“Debido a traslapes y diferencias de áreas entre lo identificado por cada uno de los solicitante en 
jornadas previas, se decide tomar el predio de mayor extensión Potosí y con base en plano de 
adjudicación INCORA, realizar la parcelación en partes iguales, pues dentro del predio no existen 
divisiones materiales.  
Esta información fue replanteada en terreno y aceptada por los solicitantes. 
Con la información recolectada en jornadas anteriores se procedió a realizar la Georreferenciación la 
imagen escaneada del Plano INCODER No. 22-01886, fecha agosto de 2009, donde se puede 
visualizar las porciones de terreno para cada solicitante y se procede a realizar la parcelación en partes 
7 partes iguales” 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
12 Informe Técnico de Georreferenciación obrante a folios 277 – 293 001.SOLICITUD_RESTITUCION (Demanda y Acta Reparto).pdf    

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVdGbG5w2v9Lio8Bsveb8xoBWWHaSihytJA-_2FHVr1p9w?e=VVklxw
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Como resultado de la georreferenciación en campo, fueron debidamente delimitadas las porciones 

con sus coordenadas y linderos, de manera específica las “Parcelas 6, 2, 7, y 4”, que son las que 

aquí se pretenden.  

 

1. PARCELA NO. 6 – POTOSÍ. 

 

Según la demanda el inmueble fue objeto de adjudicación al reclamante RAFAEL MERCADO 

MERCADO, a través de Resolución No. 1887 del 18 de septiembre de 1990, acto administrativo que 

como se indicó no fue registrado, no obstante si aparece relacionado en el Libro de Adjudicaciones 

del INCORA.   

 

 

 

 

 

 

 

El trabajo de georreferenciación en campo dio cuenta del levantamiento realizado de manera 

acordada por los actores, quienes al no existir división material deciden parcelarla en porciones 

iguales; por lo que en este punto se muestra necesario traer a colación que como resultado de la 

vinculación de la Agencia Nacional de Tierras, dicha entidad al superponer el levantamiento 

topográfico elaborado por la Unidad de Restitución con el Sistema Nacional Catastral, dio cuenta de 

la existencia de traslapes con predio de naturaleza privada, tal como se evidencia de su respuesta 

así:   



  

 

 

 

 
 

Radicado No. 7000131210012020 – 00023 – 00 

Acumulado 7000131210022020 – 00027 – 00 

Acumulado 7000131210022021 – 00004 – 00  

Código: FRTS - 012                       Versión: 01 Fecha: 18-08-2016 Página 8 de 15 

 
 

Código: FR-333  Revisión: 01 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

 

 

 

 

 
2. PARCELA No. 2 – POTOSÍ  

 
Según la demanda el inmueble fue objeto de adjudicación al reclamante EZEQUIEL DIAZ RUIZ, a 

través de Resolución No. 1870 del 18 de septiembre de 1990, mediante la modalidad de 1/27 ava 

parte, acto administrativo que no fue registrado y tampoco obra en el expediente.  

 
 
 
 

 

 

En iguales términos se pronunció la ANT, al disponer la superposición de las coordenadas 

generadas con el levantamiento topográfico de la URT con el Sistema Nacional Catastral, dando 

cuenta también de la existencia de traslapes con predio de naturaleza privada, tal como se evidencia 

de las imágenes anexas:   
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3. PARCELA No. 7 – POTOSÍ  
 
Según la demanda el inmueble fue objeto de adjudicación al reclamante MANUEL FLORES 

MIRANDA, a través de Resolución No. 1875 del 18 de septiembre de 1990, mediante la modalidad 

de 1/27 ava parte, acto administrativo que no fue registrado y tampoco obra en el expediente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Similar resultado se extrae también de la intervención de la ANT, dando cuenta de la existencia de 

traslapes de los puntos cartográficos generados por la Unidad de restitución de Tierras y el Sistema 

Nacional Cartográfico, también con predios de naturaleza privada así:  

 

4. PARCELA No. 4 – POTOSÍ  
 
Se informa en la demanda que la porción pretendida fue objeto de adjudicación al reclamante 

ANTERO BLANCO ZUÑIGA, a través de Resolución No. 1887 del 18 de septiembre de 1990, 

mediante la modalidad de 1/27 parte del inmueble en común y proindiviso, acto administrativo que 

no fue registrado, sin embargo viene relacionado en los apartes pertinentes del Libro de 

Adjudicaciones del INCORA. 
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A su turno en la intervención de la ANT, sobre esta porción también dio cuenta sobre la existencia 

de traslapes respecto de predio de naturaleza privada, tal como se evidencia a continuación:   

 
Es decir todo lo hasta aquí discurrido no permite a este Despacho tener certeza sobre la correcta 

identificación de las porciones pretendidas, y menos aún que en caso de aceptarse el trabajo de 

georreferenciación en campo elaborado por la Unidad de Restitución de Tierras no se estén 

afectando derechos de terceros. Dicho de otra manera, se evidencian respecto de las porciones 

pretendidas posibles traslapes con predios de propiedad privada, las cuales en principio 

corresponden a las porciones que el INCODER adjudicó en el año 2013.  

 

Finalmente debe traerse a colación que como consecuencia de la vinculación de la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, informa dicha entidad que en virtud de la existencia de remanente del 

predio denominado “POTOSÍ” lo integra al patrimonio de la ANT, así como al inventario del Fondo 

de Tierras para la Reforma Rural Integral, cuenta de ello dio la Resolución No. 782513 del primero 

(1°) de septiembre de dos mil veinte (2020), de cuyo resuelve se extrae como área remanente a 

transferir un total de 74 has + 8941 m2.  

 

 

 

 

                                                 
13 037.0Agregar Memorial20201124152446.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eeuxze2ealdPr4ePKcIJP-cBdbLK1XTpbxkH4dKvjUctZw?e=Mq7bRc
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En razón a todo lo expuesto, a fin de identificar plenamente las porciones pretendidas y en aras de 

garantizar los derechos de terceros titulares de derecho real de domino, se estima necesario ampliar 

el requerimiento decretado por este Despacho mediante auto del once (11) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021)14, vale la pena mencionar que no obra en el informativo prueba alguna de su 

acatamiento. El nuevo informe se requerirá en los siguientes términos:  

 

Se ordenará a la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS que de manera conjunta elabore trabajo 

en campo, contando con el acompañamiento del IGAC, ANT, los solicitantes de las parcelas aquí 

pretendidas y los adjudicatarios en general del predio de mayor extensión denominados “Potosí”, a 

quienes se les segregó con FMI sus adjudicaciones, informe que tiene por objeto:  

 

- Identificar que las “Parcela No. 6”, “Parcela No. 2”, “Parcela No. 7” y “Parcela No. 4”  que 

inicialmente ocuparon los reclamantes y que fueron objeto de sendas adjudicaciones que no 

fueron registradas, correspondan a las que georreferenció la URT.  

- Verificar que las mismas no se superpongan con parcelas que en el año 2013 fueron 

adjudicadas por el INCODER.   

- Verificado lo anterior, adecuar el trámite de administrativo ante la Unidad de Restitución de 

Tierras y en caso de ser necesario vincular a todas las personas que puedan ver afectado 

su derecho a la propiedad con las resultas del proceso.   

- Verificar la porción de terreno remanente, y que fue objeto de ingreso en el Inventario de 

Tierras para la Reforma Rural Integral de la ANT. 

 

Las decisiones que aquí se adoptan no tiene otro objetivo que dar alcance a lo preceptuado en el 

artículo 7°, de la Ley 1448 de 2018, el cual consagra como principio general, la garantía al Debido 

Proceso, que reza lo siguiente: “El estado a través de los órganos competentes debe garantizar un 

procedimiento justo y eficaz, enmarcado en las condiciones que fija el artículo 29 de la Constitución 

política”, quiere decir ello que, el Funcionario Judicial  Civil Especializado en Restitución de Tierras, 

debe garantizar un proceso justo, que garantice el principio de seguridad jurídica en la decisión que 

se adopte.  

 

                                                 
14 062.0Auto requiere20218111766.pdf  “(…)NOVENO: Ordénese a la Unidad de Restitución de Tierras Territorial Bolívar, realice informe 
técnico sobre las parcelas solicitadas en restitución por los señores Rafael Eduardo Mercado Mercado, Ezequiel Díaz Ruíz, Manuel Zenón 
Flórez Miranda y Antero Blanco Zuñiga, a efectos de establecer y certificar, si los mismos se traslapan o superponen o se encuentran 
traslapados con predios vecinos y/o los colindantes de los segregados del predio de mayor extensión denominado Potosí identificado con 
FMI No. 340-31521. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWmeKav7fMxMhJKaQgT56cUBoLe2EChTrtVpR-oPiOxsHw?e=NRGN4y
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A fin de resolver el panorama depuesto, se les recordará a las todas que deben participar en el 

citado experticio el principio de colaboración armónica15 que rige a la Ley 1448 de 2011, en el que 

se impone a entidades del Estado que, deben trabajar de manera armónica y articulada para el 

cumplimiento de los fines previstos en la Ley de Víctimas. 

 

Adicionalmente y en aras de lograr la correcta identificación del inmueble, observa también la 

necesidad esta Despacho de requerir a la Superintendencia de Notariado a través de la Delegada 

para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras y a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Sincelejo, aportar al expediente los antecedentes registrales de los FMI que a 

continuación se identifican y además de ello certificados de tradición actualizados, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días.  

 

 

 

 

A su turno se requerirá a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS a fin de que remita toda la 

información que obre en sus archivos relacionadas con los sendos procesos de adjudicaciones que 

realizaron los extintos INCORA e INCODER respecto del predio “Potosí” identificado con FMI No. 

340 – 31521.   

 

Finalmente se requerirá a la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS a fin de que se sirva informar 

sobre el estado de las solicitudes que se evidencia fueron objeto de trámite administrativo de 

Inclusión en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, las cuales fueron 

identificadas en el Informe Técnico de Georreferenciación:  

Solicitante ID  Parcela  Área  

Gladys Ruiz Acosta 38460 3 6 has + 4338 m2 

Elmina Luz Teherán Rodríguez  58155 11 7 has + 9518 m2 

 

Adicionalmente obra en el expediente electrónico memorial remitido por CORPOMOJANA16 dando 

respuesta a una consulta sobre restricción ambiental, sin embargo la misma no va dirigida al 

presente proceso ni se refiere al inmueble aquí reclamado, razón por la cual se dispondrá que por 

Secretaría se haga su desglose y se incorpore al expediente correspondiente.     

                                                 
15 Ley 1448 de 2011, ARTÍCULO 26. COLABORACIÓN ARMÓNICA. Las entidades del Estado deberán trabajar de manera armónica y 
articulada para el cumplimiento de los fines previstos en la presente ley, sin perjuicio de su autonomía. 
16 076.MemorialCorpomojana.pdf 
http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co//RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX4GO1G-
2lPfFq9cLNdEvf2SsC1jMmwimfVxegtV6L8p8zNyGOfRdwG0esKE3-1blNAKXA9SMyLiooKdft7heJqNmBl0qgwzXNw9vrKU6-
1RxYMfWm2BtQlIMFsIh0e7tbPVVZ1XiTMmdeNYhdb05-1-16rh03ns8cb7QGKuLlvdAgR90uEbeoO3nWs0-2sW-2H3kPzQ-2HDb-
2Er5IvIjycPMwq8sgv8glc2Ft7JRqKLctsFC0-3. Anotación No. 76 del Portal de Tierras.  

Folios Matricula Inmobiliaria  

340 – 31521  

340 – 116241 

340 – 116254 

340 – 116255 

340 – 116258 

340 – 116262 

340 – 116263 

340 – 116264 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoesrtsinc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcOHRnKuwuhKnc098AFUzOsBl9MHHmuVnUlPGR1TbeDrnQ?e=jIzHSM
http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX4GO1G-2lPfFq9cLNdEvf2SsC1jMmwimfVxegtV6L8p8zNyGOfRdwG0esKE3-1blNAKXA9SMyLiooKdft7heJqNmBl0qgwzXNw9vrKU6-1RxYMfWm2BtQlIMFsIh0e7tbPVVZ1XiTMmdeNYhdb05-1-16rh03ns8cb7QGKuLlvdAgR90uEbeoO3nWs0-2sW-2H3kPzQ-2HDb-2Er5IvIjycPMwq8sgv8glc2Ft7JRqKLctsFC0-3
http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX4GO1G-2lPfFq9cLNdEvf2SsC1jMmwimfVxegtV6L8p8zNyGOfRdwG0esKE3-1blNAKXA9SMyLiooKdft7heJqNmBl0qgwzXNw9vrKU6-1RxYMfWm2BtQlIMFsIh0e7tbPVVZ1XiTMmdeNYhdb05-1-16rh03ns8cb7QGKuLlvdAgR90uEbeoO3nWs0-2sW-2H3kPzQ-2HDb-2Er5IvIjycPMwq8sgv8glc2Ft7JRqKLctsFC0-3
http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX4GO1G-2lPfFq9cLNdEvf2SsC1jMmwimfVxegtV6L8p8zNyGOfRdwG0esKE3-1blNAKXA9SMyLiooKdft7heJqNmBl0qgwzXNw9vrKU6-1RxYMfWm2BtQlIMFsIh0e7tbPVVZ1XiTMmdeNYhdb05-1-16rh03ns8cb7QGKuLlvdAgR90uEbeoO3nWs0-2sW-2H3kPzQ-2HDb-2Er5IvIjycPMwq8sgv8glc2Ft7JRqKLctsFC0-3
http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX4GO1G-2lPfFq9cLNdEvf2SsC1jMmwimfVxegtV6L8p8zNyGOfRdwG0esKE3-1blNAKXA9SMyLiooKdft7heJqNmBl0qgwzXNw9vrKU6-1RxYMfWm2BtQlIMFsIh0e7tbPVVZ1XiTMmdeNYhdb05-1-16rh03ns8cb7QGKuLlvdAgR90uEbeoO3nWs0-2sW-2H3kPzQ-2HDb-2Er5IvIjycPMwq8sgv8glc2Ft7JRqKLctsFC0-3
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Como consecuencia de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Sincelejo, Sucre, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE LA OPOSICIÓN presentada por el señor FRANCISCO ANTONIO FLOREZ 

ARRIETA, en su condición de ocupante actual de la “Parcela No. 6” la cual hace parte del predio de 

mayor extensión denominado “Potosí” con FMI No. 340 – 35121, ubicado en la vereda Aguacate, 

jurisdicción del municipio de San Onofre,  Departamento de Sucre, a través de defensor público. 

 

SEGUNO: RECONÓZCASE personería al doctor CARLOS ÁNDRES BELTRÁN AGAMEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.102.806.471, y portador de la Tarjeta Profesional No. 

187.773 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de Defensor Público del señor  

FRANCISCO ANTONIO FLOREZ ARRIETA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

TERCERO: CONCÉDASE el beneficio de Amparo de Pobreza, solicitado por el opositor 

FRANCISCO ANTONIO FLOREZ ARRIETA, por intermedio de abogado adscrito al Sistema 

Nacional de Defensoría Pública, por las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: REQUERIR al Personero Municipal de Toluviejo, para que de manera inmediata el 

cumplimiento de la notificación personal de la demanda a EDWIN FRANCISCO FLÓREZ, cuya 

vinculación viene ordenada desde el auto admisorio proferido el veintidós (22) de enero de dos mil 

veintiuno (2021) por el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Sincelejo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el auto del once (11) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021) reiterándole cada uno de los documentos que deben ser entregados y el alcance 

la decisión respecto de la cual se entera.   

 

QUINTO: DISPONER nuevamente la notificación personal de FRANCISCO FLOREZ ARRIETA 

a través del PERSONERO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO, quien en esta oportunidad entregará la 

totalidad de las piezas procesales e informará que las reclamación versan sobre las “Parcelas 

Nos. 2, 7 y 4 – Potosí”, para lo cual deberá atender los términos en que fue dispuesta la orden de 

notificación, contenida en el numeral 3° del auto fechado once (11) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En el acta de notificación deberá dejarse la constancia de los documentos que hace 

entrega a fin de evitar futura nulidades.  

 

SEXTO: ORDENAR la realización de un nuevo levantamiento topográfico por parte del área catastral 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
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DESPOJADAS- TERRITORIAL BOLÍVAR, OFICINA SINCELEJO, el cual deberá contar con el 

acompañamiento del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, así como de quienes fungen como reclamantes en el proceso que aquí 

se adelanta, las personas que actualmente ocupan las porciones pretendidas, los colindante y de 

ser posible con los adjudicatarios de las porciones segregadas del predio de mayor extensión 

denominados “Potosí”, el anterior trabajo en campo tiene por objeto:  

 

- Identificar que las “Parcela No. 6”, “Parcela No. 2”, “Parcela No. 7” y “Parcela No. 4”  que 

inicialmente ocuparon los reclamantes y que fueron objeto de sendas adjudicaciones que no 

fueron registradas, correspondan a las que georreferenció la URT.  

- Verificar que las mismas no se superpongan con parcelas que en el año 2013 fueron 

adjudicadas por el INCODER, que actualmente fueron objeto de segregación física y jurídica 

del predio FMI No. 340 – 31521.   

- Verificado lo anterior, corresponderá  en caso de ser necesario adecuar el trámite de 

administrativo ante la Unidad de Restitución de Tierras y de estimarse pertinente se vinculará 

a todas las personas que puedan ver afectado su derecho al debido proceso con las resultas 

del proceso.   

- Verificar la porción de terreno remanente, y que fue objeto de ingreso en el Inventario de 

Tierras para la Reforma Rural Integral de la ANT. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS- TERRITORIAL BOLÍVAR, OFICINA SINCELEJO, 

agotará las diligencias necesarias para la comparecencia de las referidas personas y contará con el 

término treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia para la práctica y entrega 

del experticio correspondiente.   

 

SÉPTIMO: OFICIAR a la Superintendencia de Notariado a través de la Delegada para la Protección, 

Restitución y Formalización de Tierras y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sincelejo, aportar al expediente los antecedentes registrales de los FMI que a continuación se 

identifican y además de ello certificados de tradición actualizados, para lo cual se concede el término 

de cinco (5) días.  

 

 

 

 

 

Folios Matricula Inmobiliaria  

340 – 31521  

340 – 116241 

340 – 116254 

340 – 116255 

340 – 116258 

340 – 116262 

340 – 116263 

340 – 116264 
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OCTAVO: OFICIAR a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS a fin de que remita toda la información 

que obre en sus archivos relacionadas con los sendos procesos de adjudicaciones que realizaron 

los extintos INCORA e INCODER respecto del predio “Potosí” identificado con FMI No. 340 – 31521,  

para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  

 

NOVENO: REQUERIR a la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS a fin de que se sirva informar 

sobre el estado de las solicitudes que se evidencia fueron objeto de trámite administrativo de 

Inclusión en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, para lo cual se le 

concede el término de cinco (5) días. 

 

Solicitante ID  Parcela  Área  

Gladys Ruiz Acosta 38460 3 6 has + 4338 m2 

Elmina Luz Teherán Rodríguez  58155 11 7 has + 9518 m2 

 

DÉCIMO: Por Secretaría desenglobar el memorial remitido por CORPOMOJANA e incorporarlo al 

expediente correspondiente, de acuerdo a lo expuesto en este proveído.     

 

DÉCIMO PRIMERO: Por secretaría líbrense los oficios pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

CLAUDIA PATRICIA BONFANTE FRANCO 

Jueza 
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